
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

328.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y
LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD
DE MELILLA, AÑO 2026.

ANUNCIO

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE   RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES
VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026.- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, que literalmente dice: “

“

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS  HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD  TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026 (TRAMITACIÓN DE URGENCIA)
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